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La República de Guatemala ha recibido financiación del Banco Interamericano de Desarrollo en su 
calidad de administrador del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) para sufragar 
parcialmente el costo del Programa de Fortalecimiento Institucional de la Unidad de Concesiones y 
Desincorporaciones (UCD) del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV), 
por lo que está interesado en contratar la prestación de los servicios de consultoría objeto de este 
concurso. 
 
El CIV, a través de la UCD, invita a firmas consultoras o asociaciones, originarias de países 
miembros del FOMIN, a presentar expresión de interés para participar en el proceso de 
precalificación y selección de una “lista corta” de firmas consultoras que se invitarán 
posteriormente a presentar ofertas para el concurso correspondiente. 
 
Las actividades que se deben desarrollar son: (i) la definición de una estructura técnica, jurídica y 
financiera típica de los proyectos de concesión o de participación privada en los sectores de 
transporte (carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos), telecomunicaciones y servicios postales; 
(ii) el desarrollo de los instrumentos que permitan la implantación de la estructura mencionada 
(bases de licitación y contratos) para los proyectos seleccionados; (iii) evaluar y emitir concepto 
sobre los estudios de demanda, ambientales y de ingeniería de los proyectos seleccionados, 
incluyendo la evaluación del impacto de los mismos en la definición de la estructura de asignación 
y mitigación de riesgos de los proyectos; (iv) preparar modelos para la evaluación económica-
financiera para por lo menos los proyectos seleccionados y entrenar al personal de la UCD en la 
preparación y operación de los modelos en mención; (v) apoyar la dimensión ambiental y social de 
los proyectos seleccionados; (vi) prestar apoyo en la relación con proponentes; (vii) proveer la 
revisión experta de trabajos conexos realizados por la UCD; (viii) diseñar las campañas 
publicitarias para fomentar el apoyo de la comunidad a los programas de la UCD; (ix) apoyar 
técnicamente la preparación de contenidos y la participación en 20 foros de sensibilización de las 
autoridades locales y la población en general; y (x) desarrollar planes de mercadeo para los 
proyectos seleccionados. 
 
Las firmas consultoras interesadas en participar, podrán adquirir la información sobre los 
documentos de precalificación a presentar (idoneidad legal, técnica y financiera), a partir del 10 de 
mayo de 2005, mediante presentación de solicitud por escrito al organismo abajo mencionado y 
adjuntando la boleta de depósito por el pago de una suma no reembolsable de US$ 50 o en especie. 
El método de pago en efectivo será a través de una consignación equivalente a US$ 50 en la cuenta 
de depósitos monetarios No. 3033404921 a nombre de: FOMIN ATN/MT-8426-GU; en Banco de 
Desarrollo Rural –BANRURAL–, Dirección: Avenida Reforma 2-56, zona 9, Ciudad de 
Guatemala, SWIFT BRRLGTGC, además deberá incluirse los gastos de la transferencia; el método 
de pago en especie: un cartucho de tinta hp c6615d y dos paquetes de 500 hojas cada uno de papel 
tamaño carta extra blanco para fotocopiadora e impresora láser, productos que deberán ser 
entregados a la Coordinación General UCD. No será necesario presentarse personalmente para 
recibir un juego completo de los documentos de precalificación, pudiendo éstos ser enviados por 



correo electrónico, pero se deberá notificar por escrito vía fax de haber recibido a entera 
satisfacción dichos documentos. 
 
Las manifestaciones de interés y los documentos para precalificación se recibirán en sobre cerrado, 
antes de las 10 horas del 24 de junio de 2005, en el CIV. No será necesario entregar personalmente 
dichos documentos; los mismos podrán ser enviados por correo; sin embargo, el contratante no se 
hace responsable si éstos no son recibidos a la hora y fecha indicadas para recepción de los mismos. 
Las manifestaciones de interés y los documentos para precalificación tardías no serán aceptadas y 
serán devueltos sin abrir. El CIV no se hace responsable de ningún gasto incurrido por las empresas 
o asociación por la suspensión temporal o definitiva de ésta precalificación. 
 
Las manifestaciones de interés y los documentos para precalificación serán abiertas en acto público 
a las 10:30 horas del 24 de junio de 2005, en presencia de los representantes de los solicitantes que 
deseen asistir, en la dirección al final de este aviso. 
 
Unidad de Concesiones y Desincorporaciones 
Atn: Ing. Lucrecia Ruiz de Alonzo, Coordinadora General UCD 
8ª Avenida y 15 calle zona 13, 3er Nivel 
Guatemala, Guatemala 
Tel: (502) 236-26051/5 Ext. 181 
Fax: (502) 236-02779 
E-mail:ucd@comunicaciones.gob.gt, luckyruiz@comunicaciones.gob.gt 
(enviar simultáneamente los dos correos) 
 
Número de Referencia: IDB223-655/05 
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